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RESOLUCIÓN (R) Nº: 107/20          

FLORENCIO VARELA, 22 de junio de 2020. 

Visto, las Leyes Nros. 24.521 y 26.576, el Estatuto de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL ARTURO JAURETCHE, las Resoluciones (CS) Nros. 90/2019, 91/2019, 

16/20, el Expediente Nº 2814/2019 del Registro de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO 

 Que por el Expediente citado en el Visto se gestiona SP 11-CyT 2019-

Becas de Inicio en Investigación para Estudiantes de Pregrado y Grado. 

Que mediante Resolución (CS) Nº 91 de fecha de 21 de octubre de 2019, 

se aprobó la Convocatoria a Becas de Inicio en Investigación para Estudiantes de 

Pregrado y Grado 2019 y sus respectivos Anexos. 

Que esta convocatoria cuenta con un presupuesto inicial de PESOS 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($480.000,00), aprobado mediante Resolución 

(CS) N° 91/19,  para financiar el otorgamiento de OCHO (8) becas por un monto de 

PESOS CINCO MIL ($5.000,00) cada una durante DOCE (12) meses. 

Que a través de Resolución (CS) N° 16 de fecha 1° de junio de 2020 se 

modificó el Anexo II de la Resolución (CS) N° 91/19, correspondiente el cronograma 

de esta convocatoria, estableciendo como fecha de inicio de las becas el 1° de 

agosto de 2020.   

Que mediante Resolución (CS) N° 90 de fecha 21 de octubre de 2019, se 

aprobó el Reglamento de estas Becas. 

Que en el capítulo IV del citado Reglamento se establecen los criterios de 

presentación, admisión y evaluación de las solicitudes presentadas en el marco de 

esta convocatoria. 

Que se han admitido  VEINTICINCO (25) presentaciones, superando 

ampliamente la cantidad estimada en esta primera convocatoria. 
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Que con el objetivo de promover y asegurar una mayor participación de 

los estudiantes de esta Universidad en actividades de investigación, se propone 

ampliar el presupuesto en PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 360.000,00) 

para financiar SEIS (6) becas adicionales, por un monto de PESOS CINCO MIL 

($5.000,00) cada una, durante DOCE (12) meses.  

Que para proceder con esta ampliación se reasignan fondos del 

subproyecto N° 14,“Convocatoria PICTO UNAJ” al subproyecto N° 11 “Convocatoria 

a Becas de Investigación para Estudiantes de Pregrado y Grado”, ambos 

correspondientes al Programa de Apoyo a la Ciencia y la Técnica en Universidades 

Nacionales, tramitado mediante el Expediente N° 1782/19 del Registro de esta 

Universidad. 

Que el CPE ha tomado la intervención de su competencia.  

Que la SECRETARÍA ECONÓMICO FINANCIERA ha tomado la 

intervención de su competencia.  

Que la Dirección de Dictámenes de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

ARTURO JAURETCHE  ha tomado la intervención que le corresponde. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades y 

competencias previstas en el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO 

JAURETCHE, Resolución ME Nº 1154/2010. 

 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 °: Aprobar la nómina de los resultados definitivos de las Becas de 

Inicio a la Investigación para Estudiantes de Pregrado y Grado, que figura como 

Anexo Único adjunto a  la presente, según el orden de mérito, titulares y suplentes 

allí especificados. 
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ARTÍCULO 2: Ampliar el presupuesto establecido en la Resolución (CS) N° 91/19, en 

PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL (360.000,00) para financiar SEIS (6) becas 

adicionales.  

ARTÍCULO 3 °: Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN (R) Nº 107/20 

 
 

                                                    Lic. Ernesto Villanueva 
                                                               Rector 
                                     Universidad Nacional Arturo Jauretche  
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ANEXO ÚNICO RESOLUCIÓN (R) N° 107/20 

      

Titulares 

 

Instituto de Ciencias Sociales y Administración  

Orden 

de 

mérito Código UNAJ Postulante DNI Director/a 

Codirector/

a Puntaje 

1 BIEIUNAJ_008 

Oleiro Hidalgo, 

María 35.402.447 

Gabriela 

Esther 

Rodriguez 

  

94.53 

2 BIEIUNAJ_017 

Barrabino, 

Olga 31.259.263 

Gabriela 

Seghezzo 

Sergio de 

Piero 
91.12 

3 BIEIUNAJ_025 Massucci, Iván 33.400.141 

Matías 

Triguboff 

  
90.66 

4 BIEIUNAJ_014 

García Hatrick, 

Pamela Yanel 31.553.360 

Daniela 

Garcia 

Adriana 

Menegaz 
87.17 

5 BIEIUNAJ_024 Amato, Lucila 40.234.089 

Alejandro 

Diego 

Crojetovich 

  

85.44 

6 BIEIUNAJ_015 

Duarte, Lucas 

Andrés 38.930.841 

Ingrid Leonor 

Sverdlick 

Laura 

Graciela 

Saavedra 

83.98 

7 BIEIUNAJ_005 

Ramírez, 

Rosana 

Andrea 21.605.863 

Lucila 

Nejamski 

  

83.63 

 

Instituto de Estudios Iniciales 

       

Orden 

de 

mérito    Código UNAJ Postulante DNI Director/a Codirector/a Puntaje 

1 BIEIUNAJ_019 Ponce, Yamila 40.096.515 
Mirta Alicia 

  86.39 
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Amati 

2 BIEIUNAJ_012 

Medina, Karina 

Evelyn 36.088.917 

Mariela 

Solana   84.96 

 

Instituto de Ingeniería y Agronomía 

Orden 

de 

mérito Código UNAJ Postulante DNI Director/a Codirector/a Puntaje 

1 

BIEIUNAJ_006 Provoste 

Greco 

Constanza 

Julieta  39.749.809 

Enrique 

Carrizo  89,28 

2 

 

BIEIUNAJ_013 

Gómez 

Mauro 

Federico  40.479.907 

 

Diego Omar 

Encinas 

Daniel 

Martín 

Morales 87,67 

 

                                Instituto de Ciencias de la Salud 

Orden 

de 

mérito Código UNAJ Postulante DNI Director/a Codirector/a Puntaje 

1 

BIEIUNAJ_003 Romero  

José Ulises  40.917.103 Silvia Kochen 

Santiago 

Collavini 85,73 

2 

 

BIEIUNAJ_002 

Tula Tamara 

Gisele 34.854.793 

 

Martín 

Silberman 

 

77.4 

3 

 

BIEIUNAJ_0011 

Melis 

Gabriela  30.869.855 

 

Natalia de 

Luca   72,7 
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                                               Suplentes 

                      Instituto Ciencias Sociales y Administración 

Código UNAJ Postulante DNI Director/a 

Codirector/

a Puntaje 

BIEIUNAJ_007 Piroti, Mariano 

Ezequiel 26.927.730 

Gustavo 

Tito 

  
83.03 

BIEIUNAJ_020 Encina, Andrea 

María 30.534.466 

Percy Luis 

Nugent 

  
83.00 

BIEIUNAJ_001 
Villaba, Emilia de 

los Ángeles 
28.634.035 

Florencia 

Partenio 

Ada Cora 

Freytes 

Frey 

82.54 

BIEIUNAJ_022 Pérez ,Anabella 39.513.543 

Sandra 

Carlino   
81.75 

BIEIUNAJ_023 

Franco, Carlos 

Eduardo 33.295.092 

María 

Penélope 

Vaca y Avila   

81.03 

BIEIUNAJ_004 

Ramírez, Laura 

Beatriz 94.416.810 

Carla 

Figliolo   
80.81 

      

                                 Instituto Estudios Iniciales 

Código UNAJ Postulante DNI Director/a 

Codirector/

a Puntaje 

BIEIUNAJ_021 Fernández, Evelin 

Berenice 35.329.485 

Daniela 

Losiggio 

  
78.12 

 

                             Instituto de Ingeniería y Agronomía 

Código UNAJ Postulante DNI Director/a 

Codirector/

a Puntaje 

BIEIUNAJ_009 Navarro Florencia 

Nataly 37.977.366 

Federico 

Walas 

  
86,01 
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                               Instituto de Ciencias de la Salud 

Código UNAJ Postulante DNI Director/a Codirector/a Puntaje 

BIEIUNAJ_018 Diaz Fabiana Susana 37.819.065 

Gerardo Manuel 

Caballero 

Mariano 

Hernán 

García 60,2 

BIEIUNAJ_010 Moreira Ana Paula 36.901.605 Silvia Oddo   56,8 

BIEIUNAJ_016 

Benavides Nicolás 

Walderman 38.094.513 

Marcelo 

Arguelles   53,53 

 

ANEXO ÚNICO RESOLUCIÓN (R) N° 107/20 

 


